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Año V .— Segunda época. Madrid, 10 de Marzo de 1880.

Sobre los intereses políticos 
se hallan los do la Administra­
ción, germen del bienestar de 
los pueblos: hé aquí nuestra ban­
dera. EL ECONOMISTA

Niimero 2.

MénoOPVSonal, más estabili­
dad, mej(3|.wabajo y mayor retri- 

 ̂ buciobí J a ^ ^ o o  las condiciones 
' que pueden-(Antribuir al mejora­

miento administrativo.

P E R I O D I C O  D E D I C A D O  A L A  D E F E N S A  D E  L O S  I N T E R E S E S  G E N E R A L E S ' ^ D É L  P A l S .

ÓRGANO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO.

P R E C IO S D E  SU SCR IC IO N .

Madrid............................ 3 rs. al mes.
Provincias......................  20 rs. semestre.

P a g o  anticipado.

SE PUBLICA LOS DIAS 5, 10, 15, 20, 25 Y 30 DE CADA MES.

R e d a c c i ó n  y  A d m in is t r a c i ó n ,  M o n t e r a , 2 1 , s e g u n d o  d e r e c h a .

Se insertarán grátis todos los escritos que 
se remitan y estén dentro, de los principios 
de E l  E c o n o m is t a .

DECISIONES ADMINISTRATIVAS.

Verdadera importancia, por los hechos inmo­
rales qne se narran, tiene el expediente incoado 
en el ministerio de la Gobernación con motivo de 
la suspensión de los concejales del ayuntamion- 
to de Alvera (Cádiz).

Ofreciendo hacer públicos, lo mismo los actos 
de la administración dignos de aplauso, como los 
acreedores á la censura, damos á coutinuacion 
el extracto de la sentencia que lleva la fecha de 
28 de Febrero último, á fin de que sea conocida 
de nuestros lectores.

FUNDAMENTO.

Habiéndose dirigido por dichos concejales y 
otros del mismo ayuntamiento varios escritos al 
gobernador déla provincia, en los cuales denun­
ciaban abusos del alcalde y mayoría de la cor­
poración, se formó el debido expediente, del 
qne resultaba que no sólo carecían de funda­
mento las alegaciones de aquéllos, sino que por 
el contrario, eran ellos los que con su actitud 
hacían imposible la buena marcha administra­
tiva del municipio.

Aparecía en contra de los dos expresados con 
cejales, entre otros cargos, el de negarse á dar su 
voto y autorizar actas de sesiones á que babiau 
asistido, sin querer manifestar los motivos que 
se lo impidieran; el de haberse opuesto al cum­
plimiento del art. 60 de la ley municipal, rela­
tivo al nombramiento de comisiones, calificán­
dolas de innecesarias, y no queriendo tomar 
parte en los acuerdos sobre las mismas, ni vo­
tarlos, á pesar de advertirles que no podían ex­
cusar su voto con arreglo á la ley; que apenas 
asistían á las sesiones, y cuando lo hacían era 
para producir incidentes desagradables, que­
riendo usar de la palabra sin haberla pedido y 
sobre asuntos ajenos á los que se trataban, pre­
tendiendo que el secretario copiase literalmente 
todo lo que se proponían decir para luego leerlo 
al ayuntamiento, y desobedeciendo repetida­
mente las amonestaciones del presidente para 
que se atuviesen á la ley y al reglamento inte­
rior, contestando en términos ofensivos contra 
el mismo y la corporación, que tuvo que con­
signar en actas el disgusto que le causaba su 
proceder.

BBSOLUCION DEL GOBERNADOR DE CÁDIZ.

A consecuencia de esto resolvió el goberna­
dor, en 11 de Noviembre último, imponer á cada 
uno de ellos la multa de 20 pesetas con arre­
glo al art. 183 de la ley, por hallarse com­
prendidos en el caso 3.° del 180; les mandó 
que inmediatamente autorizasen con su firma 
las actas de las sesiones á que hubieran concur­
rido, y les amonestó para que en lo sucesivo 
cumpliesen fiel y extrictanlente los deberes de 
su cargo, sin oponer obstáculos á la buena mar­
cha administrativa de la corporación, coadyu­
vando con su apoyo moral y material al cumpli­
miento de las leyes.

REINCIDENCIA Y NUEVA RESOLUCION.

En 29 de Diciembre ofició el alcalde al go­
bernador, hadándole presente que dichos con­
cejales DO habían hecho efectiva la multa en el 
tiempo mandado por la ley; que á pesar de sus 
órdenes persistían en crear obstáculos á la  mar­
cha del ayuntamiento, habiendo dejado de fir­
mar la mayor parte de las actas que debían, 
incluso algunas cuyas minutas de extracto tie­
nen suscritas, y que no habían vuelto á concur­
rir á las sesiones, enviando, sin embargo, mo­
ciones en escritos poco sérios é irrespetuosos, 
que producían gran disgusto.

En 5 y 11 de Enero siguiente volvió á oficiar 
que los mismos, en unión de otros concejales 
que también habían sido ya apercibidos per el 
gobernador, fueron causa de que no pudiera 
cumplirse la ley de reemplazos, que manda pro­
ceder á la rectificación del alistamiento en el

primer domingo del expresado mes, no verifi­
cándose tampoco en el siguiente por la falta de 
aquéllos, á pesar de haber firmado las citacio­
nes que alefecto se les dirigieron: en su vista, el 
gobernador encargó al alcalde que aplicase lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 98 de 
la ley á los que sin causa justificada dejasen de 
asistir á las sesiones; y habiendo remiticln pos­
teriormente el expediente á informe de la comi­
sión provincial, de conformidad con la misma, 
resolvió suspender de sus cargos á los dos ex­
presados concejales, mandándoles á la vez que 
sin excusa ni pretexto alguno cumplimentasen 
en todas sus partes la providencia de 11 de N - 
viembre anterior.

OPINION DEL CONSEJO DE ESTADO.

Los hechos expuestos, completamente com­
probados en el expediente, implican negligencia, 
con grave perjuicio para los intereses y servi­
cios públicos y desobediencia, por parte de los 
concejales del ayuntamiento de Olvera, D. Je­
rónimo Villalba y D. Narciso de Frutos, insis­
tiendo deliberadamente en las mismas faltas 
después de apercibidos y multados. De modo 
que estuvo eu su lugar la resolución del gober­
nado aplicándoles la sanción del caso 3.® del ar­
tículo 183 y último párrafo del 189 de la ley 
municipal; y

Opina, por tanto, la sección que procede 
aprobar la suspensión impuesta.»

»* *
En los hechos punibles que se mencionan, 

podrán informarse nuestros lectores para apre­
ciar cuán injustos son los cargos que muchos 
municipios hacen á la Administración del Es­
tado.

¿Cómo quieren que marche ordenadamente 
la rueda principal si las accesorias se hallan 
rotas?

Tales actos debían castigarse por los tribu­
nales de justicia; no es suficiente para evitarlos 
la corrección administrativa, ni la suspensión 
que poco deberá importarles.

LA DEUDA FLOTANTE.

Letras sobre provincias: órden
Banco de España.................

Letras cargo de la comisión de 
Hacienda en París, órden
varios......................................

Cartas de pago de préstamos á 
favor del Banco de España. . 

Cartas de pago de préstamos á 
favor de varios.......................

Totctil't . . . . . . . . .

39.538.168‘85

24.654‘85

14.346‘85

5.242.76D65

44.819.932‘20

La Gaceta del dia 7 publicó dos estados de 
la intervención general: el uno explica la situa­
ción de la Deuda flotante durante el año econó­
mico de 1878-79 y el otro la  misma situación 
durante los seis primeros meses del ejercicio 
corriente.

El estudio de dichos estados es por demás 
curioso, y nos vamos á permitir dar una ligera 
explicación sobre los mismos.

A 44.819,932*20 pesetas ascendía el importe 
de la Deuda flotante sn fin del ejercicio anterior 
y á 70.425 927’08 pesetas en fin de Diciembre 
último: de suerte que en el período de seis me­
ses ha sufrido la Deuda un aomento de 
25.605.994*88 pesetas, ó sea más de la mitad 
del importe resultante en 30 de Junio de 1879.

En cambiólos intereses satisfechos en 1878- 
79 se elevan á 7.564.320*60 pesetas, y los p a­
gados hasta Diciembre último á 1.969.345*99 
pesetas, que producen una baja proporcional de
1.812.814-31 pesetas, que consiste en que 
durante el último ejercicio se amortizaron 
9 5 .048.486‘63 pesetas, en su mayoría proceden­
tes de letras sobre provincias, órden del Banco 
de España, descontadas al 6 por 100 anual.

En dicho ejercicio se saldaron las siguientes 
cuentas:

Pagarés, órden varios.
Letras sobre provincias, órden varios.
Delegación: cuenta de la Sociedad del 

Timbre.
Delegaciones, órden Banco de España.
En L° de Julio de 1879 había en circula­

ción:

En 1.0 de Enero de 1880 quedaron en circu­
lación por dichos conceptos 70.425.927*08 pe­
setas.

En loa expresados seis meses han sufrido uu 
aomento considerable las letras sobre provin­
cias, órden Banco de España y baja las cartas 
de pago do préstamos á favor del mismo esta­
blecimiento y de varios. Las letras, cargo de la 
comisión de Hacienda en París, órden varios, 
figuran con igual cantidad.

Por consecuencia de haber bajado el des­
cuento el Banco al 5 por 100, las operaciones 
realizadas con él lo han sido al mismo precio, 
que en nuestro concepto no es excesivo. Es de 
estrañar que casi todas las operaciones de cré­
dito hayan sido realizadas con el Banco de 
España, lo cual indica, ó el afecto que el señor 
ministro profesa áeste establecimiento, ó lo que 
es mejor suponer, que no se han presentado por 
los particulares operaciones más ventajosas.

Las cartas de pago de préstamos á favor de 
varios, realmente no debieran considerarse par­
te íqtegra de la Deuda flotante, sobre todo 
aquellas que procedan de formalizaclou de libra­
mientos que ha habido que convertir en dicha 
clase de documentos, bien por evitar la anula­
ción de los mismos al terminar el semestre de 
ampliación, ó por facilitar el pago en pequeñas 
partidas cuando no es posible satisfacer su im­
porte total.

Tales créditos no producen interés por pro­
ceder de servicios públicos hechos directamente 
ó bien contratados.

En resúmen: la situación de la Deuda flotan­
te  es relativamente satisfactoria, sobre todo s 
se compara con ol año 1877-78. Tiende al alza 
desde 1879-80, y es do presumir, dadas las 
atenciones extraordinarias que pesan sobre el 
Tesoro por l .s créditos supletorios concedidos 
últimamente, que seguirá el aumento en todo 
el presente año económico.

Por lo demás, el crédito público se halla en 
un estado relativamente satisfactorio, y la con­
fianza ha renacido; bastante prueba es el alza 
de los fondos públicos.

C.

DEBATES ADMINISTRATIVOS.

ÉN EL SENADO.

El dia 8 se discutió en este alto cuerpo el 
proyecto de ley relevando á la Administración 
militar del deber de rendir al Tribunal de Cuen­
tas las de raciones y utensilios del ejército cor­
respondientes á la época anterior á 1850.

E lSr. SaavedraBalgoma, de la comisión, re ­
dactó voto particular opinando que se dejase al 
arbitrio del Tribunal de Cuentas el determinar 
las qne habían de eximirse de la rendición por 
sus condiciones especiales.

En este asunto poco conocido del público 
hay mucho que se ve, y algo que uo se ve.

Si bien en el proyecto se exime de la rendi­
ción de cuentas á la Administración militar, no 
recae dicho beneficio sobre los individuos del 
cuerpo en particular. El personal todo que cons­
tituía en aquella época la Administración, áun 
cuando mal organizada, rindió todas sus cuen­
tas, y en su mayoría se hallan ya aprobadas. 
Lo que se trata  realmente de borrar son las

cuentas de ajustes de raciones y utensilios de 
muchos cuerpos, que per las vicisitudes que 
atravesaron los mismos durante la guerra, por 
la deficencia de la contabilidad entonces vigen­
te y por otras causas, ha sido imposible, no en 
todos, sino en algunos, reunir suficientes datos 
para su liquidación.

Pero áun suponiendo que tuviese posibilidad, 
aún suponiendo que los coutratistas ó factores 
que desempeñaron cargos activos hubieran que­
dado en descubierto, figúrense nuestros lectores 
la dificultad de realizar los reintegros.

Para mayor claridad daremos una explica­
ción sucinta del asunto.

Antes de la contabilidad que para los servi­
cios de provisiones y utensilios regía en 1877, 
los cuerpos recibían diariamente las. raciones y 
utensilios que reclamaban con arreglo á la fuer­
za presente.

Periódicamente liquidaban con las intenden­
cias, y según lo que arrojaba el ajuste de cada 
cuerpo les abonaba la administración el saldo á 
su favor ó les exigía el reintegro á alto precio.

Por reales órdenes de 24 de Mayo de 1877 y 
3 de Junio del mismo año, se reformó la conta­
bilidad de dichos servicios, y ya los cuerpos no 
pudieron extraer sino diariamente las raciones y 
utensilios con sujeción á lo que arroja la cuenta 
que les lleva el comisario de guerra encar­
gado de su revista. A fin de mes se hace el 
ajuste definitivo por el mismo, y las factorías 
abonan los saldos en pró de los cuerpos ó éstos 
los en contra. Queda, pues, todo terminado an­
tes del 10 de cada mes, época improrogable en 
que los oficiales de dicho cuerpo tienen que re­
mitir las cuentas á los centros rospentivos.

Los presentimientos que el distinguido sena­
dor Sr. Saavedra tiene, no podrán, pues, cum­
plirse, porque si motivos hubiera habido para 
considerar difícil la rendición de cuentas des­
pués dol año 1850, se hubiese sometido también 
á la aprobación de la Cámara.

Hay muchos que creen que la responsabili­
dad que tienen los jefes y oficiales de dicho 
cuerpo es casi ilusoria; no lo es tanto como p a­
rece, y la prueba de ello es los numerosos rein­
tegros exigidos y satisfechos, no sólo por que­
brantos en el manejo de caudales, si que' tam- 
bienen la acreditación de sueldos.

Aun no hace mucho tiempo que á uu subin­
tendente militar retirado, D. Francisco Tronco- 
so, se le exigió el reintegro de haberes que se 
habían librado de más á un habilitado, siendo 
jefe del negociado de clases y oficial de dicho 
cuerpo, en el distrito de Cataluña.

La ley de contabilidad vigente lleva tan le­
jos la responsabilidad subsidiaria, que los hijos 
ó nietos de dicho señor hubieran satisfecho el 
crédito contra el habilitado insolvente.

No es, pues, garantizar la impunidad lo que 
trataba el señor marqués de Orovio con la pre­
sentación de dicho proyecto, sino de la necesi­
dad de que la Administración no esté paralizada 
con la tramitación de expedientes cuya resolu­
ción sería imposible.

Después de todo, en esto nada pierde el Te* 
soro, pues está justificado que son superiores los 
créditos que resultarían contra el mismo del 
exámen de dichas cuentas.

E l señor general Azcárraga, y ministro de la 
Guerra, que defendieron el dictámen de la co­
misión, dieron á entender que conocian el asun­
to. Este último habló de un nuevo sistema de 
contabilidad, el logismográfico, que se había 
puesto eu práctica y que produciría una revolu­
ción en la contabilidad del Estedo.

E N  B L  A Y U N T A M IE N T O .

El dia 8 á las tres de la tarde ha celebrado 
sesión el ayuntamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Teresa García.

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuen­
ta  de los despachos de oficio, leyéndose, entre 
otros, una comnnicacioa de la sociedad del«Fo-

Ayuntamiento de Madrid



E L  ECONOMISTA.

mentó de la cria caballar» , participando al 
ayautamionto, que con objeto de dar mayor 
realce á las próximas férias del mes de Mayo 
próximo, habrá loa días 10, 12 y 14 de dicho mes 
grandes carreras de caballos.

En seguida se dió cuenta de los dictárneoos 
que hablan quedado sobre la mesa, correspon­
dientes á las sesiones anteriores, siendo aproba ■ 
dos sin discusión alguna los de las comisiones de 
hacienda, ensanche, beneficencia y otras.

Además han quedado para la sesión próxima 
las solicitudes de varios propietarios pidiendo 
la concesión de un tramvía que partiendo de 
la Fuente de Cibeles, termine en la Venta del 
Espíritu Santo; y ei referente á la ampliación 
de la concesión de títulos prafesionales, que con 
motivo del régio eulace acordó costear el ayun­
tamiento.

Se acordó, por último, negar un nuevo dona­
tivo en metálico para el Pardo, y aprobar la ad­
judicación de dotes concedidos por S. M. con 
motivo del régio enlace.

Acto seguido se levantó la sesión, quedando 
reunido el ayuntamiento en sesión secreta, con 
objeto de acordar el modo y forma de que á los 
vigilantes del resguardo de consumos, y á sus 
familias, se les asista por la beneficencia muni­
cipal en caso de enfermedad.

Recayó acuerdo favorable en este asunto.

EN LA. SOCtBDA.D ESCOLAR MERCANTIL.

El sábado 6 del corriente tuvo lugar en este 
Centro la conferencia de costumbre, á cargo de
D. José Rodrigue?. Romero, que disertó sobre el 
tema «Desarrollo económico de Inglaterra, y 
causas á que es debido.»

El orador, tomando por punto de partida la 
Edad Media, recorrió en bien descritos perío­
dos la historia de ia Gran Bretaña; explicó ra­
zonadamente las reformas de Husskisson; expu­
so los males que las doctrinas protectoras cau­
san en este país; examinó loa perjuicios que re­
cibió la industria con talespriucipios, muy espe­
cialmente la sedería que, seguu decía el señor 
Romero, era la que ménos frogresaba fo r  ser la 
más grot.'gida, y terminó su discurso indicando 
los motivos que originaron la creación de \z. L i­
ga de Manchester^ dirigiendo de paso algunas 
rases cariñosas al inolvidable Ricardo Cobdea.

E l Sr. Rodríguez Romero fué felicitado ca­
lurosamente por ia numerosa concurrencia que 
asiste á todas las sesiones de esta Sociedad.

RECUERDOS Y AFINIDADES.

Si la memoria no nos es infiel, hácia ei mes de 
Mayo último anunciábase en las esquinas de 
esta córte, y también se hablaba en la prensa 
de la publicación de un nuevo diario redactado 
por distinguidos escritores que separáronse en 
considerable número de un periódico popular, 
por no ser obligados á torcer sus convicciones.

Dicho periódico vió la luz pública, todo el 
mundo se ocupó de éi y recibióse con muestras 
de generales simpatías; pero hubo un sólo dia­
rio, aquel del cual se habían desligado, aunque 
dolorosameute, que ni siquiera como simple no­
ticia dió conocimiento á sus lectores de su apa­
rición. Las causas que motivaron su sileücio de 
entonces y el de ahora nosotros ni las conoce­
mos ni tratamos de indagarlas.

Recordamos este caso porque á nosotros nos 
ha sucedido una cosa muy parecida, no con el 
diario antiguo abandonado por sus invariables 
redactores, sino con el periódico nuevo, querido 
del público, simpático y condescendiente.

Pero nosotros no podíamos hacer ia competen­
cia al diario aludido; nosotros no lo habíamos 
dejado huérfano; nosotros sólo le habíamos ha­
blado con cariño, y, francamente, nos ha extra­
ñado tal conducta.

Ya comprenderán nuestros lectores que nos 
referimos á ios sueltos que, con el epígrafe de A 
E l Liberal y Otra rectiJicaeion¡ insertamos en 
nuestro primer número, y que indudablemente 
han pasado desapercibidos.

Tal vez motivos superiores le hicieron defen­
der teorías distintas de las suyas propias; tal 
vez no encuentre argumentos suficientes con 
que refutar los nuestros; de cualquier suerte, da­
da la habili.iad del colega, dados sus profundos 
conocimientos, ¿no parece irregular su silencio? 
¿Acaso se desdeña en discutir con nosotros? 
¿Nos hemos salido de las buenas formas?

Todo esto pensamos, y verdaderamente con 
razón: mas como nada encontramos vulnerable 
de nuestra parte, creemos de buena fé que h a ­
blará el apreciable.colega.

LA SECCION CENTRAL.

Todas las nueva.s organizaeioues, todas las 
mejoras que se hagan en beneficio de la buena 
administraeiou del país, sin aumento de los 
créditos presupuestados, las acojeremos bené­
volamente.

A iredidas de tal índole pertenece la decre­
tada por el ministerio de Ultramar en 5 del ac­
tual, creando una sección central en el mismo 
que asumirá el servicio de la Deuda, las opera­
ciones del Tesoro, la contabilidad administrati­
va y la redacción de los presupuestos generales 
de la Isla de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

El régimen económico-administrativode las 
provincias de Ultramar, bajo el cual los ingre­
sos y gastos públicos se realizan por centros 
que dependen directamente de los gobernado • 
res-goueraies, han sido, entre otras razones, 
ios móviles que han impulsado al señor minis­
tro de Ultramar para proponer dicha reforma á 
fia de ampliar la suma de datos que periódica­
mente recibe la Administración central y some­
terlos á detenidas comprobaciones que garan­
ticen su completa exactitud y revelen de con­
tinuo la verdadera situación de ios servicios.

Dicha sección estará á cargo de un jefe de 
Administración de primera clase, que ejercerá 
al mismo tiempo las funciones de segundo jefe 
de la Dirección general de Hacienda.

INFORMACION ORAL
SOBRE EL DERECHO DlPBRENCrAL DE BANDERA.

No hace mucho tiempo terminó la información 
oral sobre la industria lanera y muy pronto, el 
15 (le este mes, comenzará otra sobre el derecho 
diferencial de bandera, en la cual ios oradores 
más elocuentes délas escuelas libre-cambista 
y proteccionista, y los economistas más distin­
guidos y estadistas más profundos, van á mani­
festar su opinión ante la CoMision esfeciul nom­
brada por la Junta de aranceles y  valor aciones^ 
Con objeto de conocer los efectos que produjo 
la supresión del derecho diferencial de bandera, 
que era uno de los obstáculos que impedían el 
progreso de la marina mercante española y el 
desarrollo de nuestro comercio internacional, 
encerrados en el círculo de hierro creado por la 
doctrina de List.

Las informaciones, que serán públicas, ten­
drán lugar en el ministerio de Hacienda los lu­
nes, miércoles y viernes, de nueve á doce de la 
noche, y prometen estar muy animadas, porque 
todos los centros económicos de la nación man­
darán allí elocuentes representantes que sus­
tenten sus principios, y áun las sociedades fa­
briles, raanufacturéras y de artesanos, tienen 
el propósito de designar algunos individuos 
que, identificados con el espíritu que anima al 
centro á que pertenezcan, defiendan sus ideales. 
Quiera Dios que la voz de la ciencia ilumine la 
ya clara inteligencia de los individuos que for- . 
man la Comisión especial arancelaria^ y el es­
píritu de justicia y libertad resplandezca en el 
fallo que la comisión formule, dando nuevas 
pruebas sus individuos de amor á la verdad y 
al progreso, sin dejarse seducir por la elocuen­
cia ni las bellezas poéticas que esmaltan los 
discursos de muchos oradores. No hay elocuen­
cia tan avasalladora ni más bellezas que las 
simbolizadas por ia verdad, por más que esta 
aparezca desnuda completamente, sin vistosos 
ropajes que la adornen y sin joyas que aumen­
ten su expleudor, porque, como decía muy bien ; 
el distinguido libre-cambista Sr.Madrazo, «son | 
preferibles á las alturas inaccesibles, al teles­
copio y á los abismos cuyo fondo no descubre la 
vista del águila, las aguas cristalinas que fe­
cundan los campos y apagan la sed del viajero.»

LOS HOSPITALES MILITARES.

Efectivamente, tiene razón E l Liberal en los 
renglones que dedica hoy bajo el mismo epígra­
fe: con las reformas aprobadas por la junta con­
sultiva, los médicos pierden la dirección de di­
chos establecimientos que tendrán los jefes del 
ejército. La Sanidad y la Administración en sus 
respectivos ramos, serán jefes directivos.

Es lo que realmente procedía.

FEUTACION.

Casi todos los jefes y oficiales del cuerpo ad­
ministrativo del ejército que tienen residencia 
en esta córte, han enviado una afectuosa felici­
tación al general Azcárraga, por su brillante 
discurso en el Senado en defensa de ios intere­
ses de dicho cuerpo.

SISTEMA CENSURABLE.

Dice E l Liberal del domingo último:
«Con extrañeza, ó mejor dicho, sin extrañeza, 

leemos en un colega que mañana, lunes de Cua­
resma, se leerá en el Senado un dictámeu rele­
vando á  la Administración militar de dar las 
cuentas anteriores á 1850.

»Así restauran la Administración los conser­
vadores.

»Ei Gran Capitán se contentaba con decir: 
«Entro picos, palas y azadones, cien millonea,» 
lo cual, al fin y al cabo, era decir algo.

»Pero hoy perfilamos más, y damos ciento y 
raya á todos los capitanes de antaño, grandes y 
pequeños.»

—«Según refiere un colega, el nuevo director 
de propiedades y derechos del Estado, ha ins- 
pecionado todos los departamentos de su direc­
ción , recomendando á los subordinados que 
acudan puntualmente á la oficina y que activen 
el despacho de expedientes atrasados.

«Este señor director vive mny á la antigua: 
eso de despachar expedientes va pareciendo ya 
cursi.

«Haría mejor en preparar un proyecto de ley, 
para que las Córtea le dispensen de esa faena,

«Y así la dirección de Administración militar 
no seria más privilegiada qne la dirección de 
Propiedades.»

Quien haya leído estos sueltos sin tomarse el 
trabajo de pasar la vista por la reseña de la se­
sión del Senado celebrada el dia 8 del cor­
riente, creerá se trata de un asanto en el que 
han de quedar lesionados grandes intereses; 
cuando por ol contrario, se quiere evitar gastos 
y trabajos completamente estériles.

Recomendamos á nuestros lectores se fijen en 
el brillante y razonado discurso que con este 
motivo pronunció en aquella alta Cámara el ilus­
trado señor geueial Azcárraga, y se convence­
rán de que no hay motivo para la extrañeza de 
nuestro apreciable colega.

E l Liberal habla del Gran Capitán como si 
presentara un argumento de fuerza contra ei 
dictámen del Senado, que releva á dicho cuerpo 
do la rendición de cuentas.

En otro lugar de este periódico verá E l L i­
beral las razones que ha habido para tal deter 
minacion, y se convencerá de lo erróneo de sus 
cálculos.

Otra vez que nuestro colega so ocupe de estas 
cuestiones, hágalo con conocimiento del asunto, 
y en vez de sueltos desposeídos de argumentos 
sérios, escriba artículos formales, que para otras 
cosas de interés menos secundario lo hace.

Cuando se censura una medida, procede po­
ner el remedio y manifestar las causas funda­
mentales de la oposición.

EL PUENTE DE MONZON.

El diputado Sr. Escudero ha preguntado al 
señor ministro de Fomento en la sesión de ayer, 
si piensa incluir en el presupuesto próximo la 
cantidad precisa para la construcción del puen­
te de Monzon.

El ministro, que no conoce el asunto, ha 
contestado á dicho diputado que verá el expe­
diente.

Sabemos que nuestro distinguido amigo el 
Sr. Escudero, está decidido á reiterar la pre­
gunta si no recibe contestación justa. Tal deci­
sión merece nuestros plácemes.

P R E G U N T A .

Suplicamos á cuantos colegas oficiosos baten 
palmas uno y otro dia encomiando los actos del 
municipio presidido por el señor marqués de 
Torneros, se sirvan contestar á la siguiente 
pregunta:

¿Es cierto existe una tenencia de alcalde en 
esta córte que por el aquiler del local donde 
tiene establecida su oficina satisface cada año 
seis m il doscientas cincuenta pesetas, y hasta 
doce m il qtdnientas, agregando el importe de 
los demás gastos de material y mobiliario?

La noticia nos ha sido facilitada por persona 
que deba hallarse bien enterada; y si no hay 
exajeracioQ, dejará de sorprendernos el desco­
munal déficit que presentan los presupuestos 
municipales, pues sólo dichos gastos, multipli­
cados por las diez alcaldías de Madrid, si todas 
los tienen iguales ó parecidos, ascenderán á la 
no despreciable cifra de 25.000 duros.

Mientras estas atenciones se cubren con lujo 
y despilfarro, otras más importantes, necesarias 
y benéficas, quedan descuidadas.

Desearíamos equivocarnos.

DEFUNCIONES.
Ha fallecido en Barcelona el intendente don 

Luis Llopis, y en esta córte el subintendente 
Sr. Carbó, oficial que ha sido del ministerio de 
la Guerra.

Sentimos de todo corazón pérdidas tan irre­
parables.

FONDOS PUBLICOS.

Los esfuerzos de nuestra Hacienda para no 
retroceder en la marcha progresiva que ha em ­
prendido, son verdaderos, y los fondos públicos 
suben; el consolidado interior ha llegado ya 
á 16,30, y al fin de mes se espera hacerlo llegar 
al 17. Cómo prosperamos, se dirá con la vista 
fija en el tipo de cotización y sin atender á la 
causa que pueda determinar sus favorables mo­
vimientos.

Si en las operaciones financieras y de eré • 
dito hubiéramos de abandonarnos á lo que ellas 
puedan producir al especulador, sería poner al 
azar los intereses, porque sobrado se sabe la 
facilidad con que se determina un alza y se 
sostiene, aunque no por mucho, así como una 
baja.

No debe, pues, alucinar un alza ta l como la 
qne están experimentando los fondos públicos; 
conviene saber, si es posible, sus causas deter­
minantes para juzgar si obedece á algo que sea 
sólido y capaz de resistir un movimiento cual­
quiera de la política, ó por el contrario, es efec­
to de jugadas de Bolsa para hacer una ganancia 
y dejar las cosas en su anterior estado.

Nada más cierto que esto último, porque no 
se concibe aumente nuestro crédito nacional en 
una situación en que los presupuestos generales 
del Estado se presentan con un gran déficit, 
cada año mayor, en que los recursos no son 
bastantes á satisfacer las cargas públicas, y en 
que la deuda flotante toma proporciones exage­
radas, haciendo ver ya como único medio de des­
embarazarse de ella, una nueva emisión de va­
lores, y en que la renta de aduanas ha experi­
mentado una gran reducción en los meses de 
Diciembre j  Enero.

Que esta situación bosquejada produjera el 
alza de los fondos, sería un contrasentido; pero 
no lo será desde el momento en que un cierto 
periódico descubrió ser aquélla producida por 
las subastas mensuales de consolidado, y como 
en estas digimos que sólo se favorecía al espe­
culador, resulta que éste es el que en su prove­
cho determina los movimientos.

No obstante, este argumento lo creemos no 
muy fuerte, porque se han visto á veces gran­
des retrocesos en las cotizaciones á pesar de las 
subastas.

Todos los valores acusan una subida de con­
sideración, sostenida durante la última semana.

En el extranjero han cansado alguna impre­
sión las diversas medidas tomadas por Ale­
mania:

B.

I D E A S  S U E L T A S .

Había oído hablar—y con elogio—del drama 
del Sr. Santero antes que la empresa del teatro 
Español le pusiera en escena.

Sabia de antemano la impaciencia con que 
era esperado por los verdaderos amantes de la 
literatura, ansiosos de juzgar al novel escritor^

No extrañará, pues, que mi curiosidad por 
conocer la obra fuese tan grande como la con­
currencia que, en la noche del último sábado, 
llenaba por completo todas las localidades de 
antiguo Corral de la Pacheca.

Pero mi sorpresa no fué ménos cuando al 
penetrar on la sala no vi en el patio ni en la 
platea ninguna de esas caras tan. conocidas en 
las noches de los estrenos.

Después supe la causa: no encontraron bi­
lletes. S

Los amigos del autor los habían arrebatado.
Y tened presente que entre estos se halla 

entero el protomedicato de Madrid.
Figuraos las conversaciones que se oirían en 

los pasillos.
La sombra del arte huyó despavorida de 

aquellos corredores para refugiarse entre los 
pliegues de la capa de Calderón, dejando ancho 
campo á la ciencia.

No se comentaban las redondillas, ni las dé­
cimas; no se discutían los personajes, ni las 
situaciones dramáticas de la obra.

Y, sin embargo, confieso que nunca oí tanto 
consonante.

Ayuntamiento de Madrid



E L  ECONOMISTA.

—Abundan las laringitis y  ironguitis.
—Sí, doct r. Y las gingivitis.
—Pues yo tengo varios de amigdalitis ca­

tarral.
_Pero son más frecuentes pleuritis y  las

úlceras estomatitis.
Volví la cabeza; observé que el que lo decía 

era un caballero formal, grueso, coloradote, de 
canosa patilla. Comprendí hablaba en sério, y
asustado de tanto itis ..... abandoné el teatro y
me refugié en la Zarzuela.

Por el camino medité por qué habría tanto 
discípulo de Galeno en el estreno de un drama, 
y  creí de buena fé que como en el tercer acto 
moría un niño, todos habrían acudido á una 
consulta con objeto de salvarle.

Pero fué inútil..... El niño murió, y aplau­
dieron al Sr. Santero que, siendo médico, tan 
despiadadamente le deja morir.

Esto lo sope porque volví la segunda noche. 
E ra temprano y entré en el saloncito.Quedéme algunos momentos ensimismado al contemplar pisoteados los divanes y la alfombra
rasgada. . . j

Sacóme de mi estupor un amigo, diciendo:
—¿Qué miras?__ Comprendo que la obra fué abajo; veo aquí

las huellas. El público, no satisfecho con silbar 
al autor, quiso apoderarse de él.
_jío lo creas; el autor recibió una ovación

entusiasta como hay pocas. Ha comenzado su 
carrera por donde otros la terminan.

—Pero......¿y esto?
—Esto lo hizo uno.
—¿Quién?
—San Cárlos.T  m e  explicó el entusiasmo con que el p ú ­

blico acogió á Ángel.
**  *

Huyendo de los médicos, me ví rodeado de 
godos.

¡Y qué voces tenían! Yo creo que si hubieran 
cantado así en Guadalete, los árabes asustados 
vuelven las espaldas y no conquistan á España.

Indudablemente, era noche de sensaciones.
Aquellas idas y venidas de D. Julián y don 

Rodrigo; el amor de éste por Florinda; D. Pe- 
layo que también la adora, en secreto por su­
puesto; el obispo D. Opas, que siguiendo la má 
zima de ayudar al prójimo, tanto ayuda al uno 
como al otro: todo esto emocionaba al especta­
dor, hasta el instante en que el conde D. Ju ­
lián......se cayó por un practicable.

_Qon seguridad que más daño ha sufrido el
autor, — exclamé conmovido acordándome de 
Jiménez Delgado.

Porque no saben ustedes lo que un autor 
sufre la noche del estreno.

Todo va á parar áé l de rechazo.
Pero el Sr. Marqués nos hizo olvidar estos 

dolores con un magnífico concertante lleno de 
armonía; grandioso; como todo lo que él hace.

La ovación fué justa, unánime.

Hacia un hermoso dia de primavera.
E l sol calentaba como en el mes de Julio, y

para que la ilusión fuese completa, hasta había 
toros.

Apolo y el Príncipe Alfonso abrieron sus 
puertas á los amantes de la música y ambos tea­
tros se llenaron por completo.

Los dos conciertos fueron igualmente dignos 
de los deseos de los aficionados,

En el Circo de Rivas se presentaba Sarasate.
Todos esperábamos este acontecimiento mu­

sical, y  nadie vió defraudadas sus esperanzas.
El eminente violinista venia precedido de 

una fama universal y la tiene bien ganada.
Al presentarse en el escenario todos queda­

mos admirados contemplando aquella arrogante 
cabeza marcada con el sello del genio.

No hay más que verle pura comprender que 
es músico.

Su negra y flotante cabellera lo indica.
Cuando se mece al compás de las notas ar­

rancadas al instrumento, su rostro toma un as­
pecto extraño, á veces siniestro, á veces dulce; 
pero siempre fautástico, conmovedor.

Cuando el arco hiere las cuerdas, aquellas 
notas parecen torrentes de perlas rompiendo 
entre peñascos de corales.

Sarasate tiene el don de cautivar de tal mo­
do, que nadie se daba cuenta estuviera oyendo 
un concierto en el teatro.

Creíamos asistir á la entrada de Bellini en 
el Paraíso.

A l v a r o  S e t z a c .

L O S  T E A T R O S .

Hemos tenido el placer de escuchar á la se­
ñorita Buireo por segunda vez en Linda, y  fue­
ra ya de la natural emoción que todo artista 
debe experimentar al pisar por primera vez la 
escena, pudo desarrollar todas sus facultades 
artísticas, luciendo sa hermosa y extensa voz 
de soprano, que emite con suma facilidad, y de­
mostrando su buen gusto y elegantes maneras 
en el decir. El público la colmó de aplausos, 
llamándola repetidas veces al palco escénico, 
en unión de la señorita Scalchi-Lolli y los seño­
res Valero, Veiger y Fiorini.

La señorita Buireo fué obsequiada con un 
ramo de flores y una magnífica corona. Aún po­
dremos oirla otra vez más, según la cláusula de 
arrendamiento con el teatro; pero esperamos 
que el Sr. Rovira contratará á la Jóven y aven­
tajada artista por el resto de la temporada, in­
terpretando los deseos de los abonados y de los 
verdaderos inteligentes pata que pueda ser 
juzgada en alguna otra ópera.

Hace muchos dias vienen profetizando se 
cantará I I  Profeta. ¿Cuándo se cumplen esas 
profecías?

En la noche £del sábado tuvo lugar en el 
teatro Español la primera representación de la 
comedia en tres actos y en verso de D. Javier 
Santero, titulada Angel.

La obra está basada en un asunto algo gas • 
tado, por b  cual no despierta tanto interés, fá­
cilmente versificado y con algunas situaciones

dramáticas; en los dos primeros actos la acción 
está bien desarrollada, pero en el tercero decae 
completamente.

La interpretación no pudo ser más acertada 
por parte de la señorita Mendoza y el Sr. Vico. 
Los demás actores que en ella tomaron parte, 
cumplieron.

El teatro de la Zarzuela no quiso ser ménos 
que el Español, y también en la noche del sába­
do nos dio á conocer una nueva obra.

Al leer el cartel, desde luego comprendimos 
que el autor del libro no habla tenido mucho que 
pensar para concebir el argumento.

Quizás abrió al acaso, como el ilustre Zorrilla, 
la historia de España y tropezó con D. Rodrigo; 
víüole á la memoria Florinda y su hidalgo papá, 
seguidos del obispo de luengas barbas y de don 
Pelayo, y exclamó lleno de gozo: «¡Encontré lo 
que buscaba!»

Y sin tener en cuenta que el asunto carece 
de interés por lo gastado, pues nos quedamos sa­
biendo lo que aprendimos en la escuela; que la 
producción es en extremo cándida y no puede 
llenar los deseos del público, algún tanto can­
sado dei teatro lírico, que las situaciones son al 
guuas forzadas, y sin más mérito que la buena 
versificación, se encomendó á la inspiración del 
señor Marqués, quieu ha sacado, con exceso, 
todo el partido posible de un argumento tan iuo 
cente.

Rica, brillante y armoniosa instram entacbn 
ha dado el maestro Marqués á la inspirada mú­
sica de Florinda.

El público premió su talento llamándole di­
ferentes veces á la escena.

La ejecución nada más que regular, sobre­
saliendo únicamente la Sra. Franco.—La entra­
da un lleno.

En el teatro de la Comedia y con el título de 
¡Ellas! se estrenó noches pasadas una en dos 
actos y  en verso, original de D. Salvador María 
Granés.

La obra está versificada correctamente; el 
asunto bien tratado y abundantes los chistes.

Su desempeño no dejó nada que desear.

La compañía que dirige el inteligente pri­
mer actor, Sr. Morales, ha reanudado sus tareas 
en Apolo.

Cada^ noche es mayor la concurrencia que 
asiste al teatro de la calle de Alcalá, hoy el más 
barato de todos, donde la Sra. Hijosa cuenta sus 
triunfos por el número de funcions.

Los señores Morales, Oltra y Suiz de Arana, 
son también muy aplaudidos en la Voz de aler­
ta y  Lo positho.

En la próxima semana tendrá lugar el extre­
no del melodrama de gran espectáculo Los mis­
terios de Lóndres.

rior é interior; del Tesoro sobre el producto de 
aduanas y de los bonos del mismo Tesoro, se pre­
viene á los depositantes que quieran retirar los re­
feridos cupones en rama, se sírvan manifestarlo 
antes del > iaT del corriente para que deje de cor­
tarlos el Banco.

Este establecimiento, sin embargo; coitaráy pa­
gará el cupón corriente de los citados valores que 
se depositen con él hasta el 27 del actual.

Desde el 10 del corriente se admitirán en la ca­
ía de efectos los valores que á continuación se ex­
presan para el pago de intereses y amortización, y 
por el orden siguiente:

Dias 10,13 y 17, cupones y obligaciones amorti­
zadas del Banco y Tesoro, série interior.

Dias 11, 15 y 18, id, é id., id. del id. idem, série 
exterior y de aduanas.

Dias 12, 16 y 19, cupones de bonos y bonos 
amortizados.

Desde el 2ft en adelante se admitirá toda clase 
de valores sin distinción.

Al respaldo de los efectos amortizados deberá 
ponerse el siguiente endoso: «Al Banco de España 
para su amortización y pago;» fecha y firma del 
presentador.

Comprobados los efectos á que se refiere el pár­
rafo precedente con sus respectivas facturas, se eu- 
tiegará el correspondiente documento al interesa­
do con el señalamiento del dia en que ha de tener 
lugar el pago por la caja de efectivo de este Banco.

El pago de los intereses de los valores antes de-* 
tallados, depositados en este establecimients se ve­
rificará desde el 2 de Abril próximo, y desde la mis­
ma fecha podrán presentarse en la intervención los 
depositantes con los resguardos respectivos á reco- 
jer el oportuno libramiento.

Los valores que habiendo sido amortizados, for­
men parte de un depósito deberán ser retirados por 
los interesados, á fin de hacer por sí la presentación 
de aquellos en la forma que queda establecida.

Los que deseen domiciliar en provincias el pago 
de intereses y amortización de las obligacionesy 
bonos, lo manifestarán por escrito al Banco hasta 
el 15 del corriente, y á las sucursales y comisio' 
dos hasta el 22, expresando el número de cad^ uno 
de los efectos que hayan de domiciliarse, éñ él con­
cepto de que pasados aquellos días sin haberlo so­
licitado, solo se pagarán en la caja de este estable­
cimiento los intereseses y amortización.

Madrid, 3 de Marzo de 18S0.—El secretario, 
Manuel Ciudad.

SANTOS DE HOY Y DE MANANA .

San Meliton y compañeros mártires.

BANCO DE ESPAÑA.

Venciendo en l.° de Abril próximo el cupón de 
las obligaciones del Banco y del Tesoro, series exte-

F u n c i o n e s  p a r a  h o y .
TEATRO REAL.—8 li,2—100 de ab.—T. impar. 

—II re di Labore.
ESPAÑOL.—8 li2.—Sainete.—Angel.—Fin de 

fiesta.
ZARZUELA.-8 li2.—T. 2.°—Florinda. 
COMEDIA.—8 li2—T. 2.°—La boda del hambre 

—Pecho al agua.—Los dos polos.
APOLO.—8 1|2.—T. 5.“ par.—Voz de alerta.— 

Lo positivo.—¡Dia de audiencia!
CAPELLANES.—Función por la compañía 

Sosco.—8.—1.® La escritura misteriosa de sangre. 
—2.® Magnetismo hu—ano y sonambulismo.

Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor, 119.
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griego, sometiendo luego la Grecia, la Bosnia, 
la Valaquia y la pequeña Tartaria. Todavía 
los sucesores de Mahometo II engrandecieron 
más la Turquía, añadiéndole en Asia el Alge- 
zireth, la Armenia, la Siria, el Kurdestan y la 
Arabia; en Africa, Argel y el Egipto, y en Eu­
ropa, la Moldavia, la Esclavonia, la Transilva- 
nia y algo de la Hungría, aumentándose á todo 
esto la Isla de Rodas, quitada á los caballeros 
de Malta; la de Chipre á los venecianos, y, su­
cesivamente, Trípoli y Túnez.

El imperio turco había llegado á su apogeo, 
é intioiidaba á la Europa con su colosal poderío; 
mas debía llegar la época de su decadencia y és­
ta  se inició con la memorable batalla naval de 
Lepante, que tuvo lugar el 7 de Octubre de 1571, 
preparándose del modo siguiente: Arrojados los 
veneciauos de la isla de Chipre, pidieron auxilio 
á las demás potencias cristianas, y éstas acor­
daron una especie de coalición entre el papa 
P ío V, la república de Venecia y el rey de Es­
paña Felipe II, á fia de detener las conquistas 
de los turcos que hacían temblar á la cristian­
dad con sus poderosas armadas. Compuesta la 
coaligada de más de 200 buques de varias cla­
ses al mando dei generalísimo D. Juan de Aus­
tria, hermano natural de Felipe II, que llevaba 
como tenientes á Marco Antonio Cotona, coman-
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siendo vanos los esfuerzos hechos por la Puerta 
Otomana para fundir tan diversos elementos en 
una sola nacionalidad, creando al efecto gran­
des bajalatos que abrazaban amalgamas de dis­
tintas provincias de antigua tradición.

E l imperio de que se tra ta  arranca de Oth- 
man I, llamado el victorioso, que por el año 
de 1300 se estableció en el Asia menor, engran­
deciéndose con los restos del reino de los seld- 
jucidas, destruido pocos años antes; pero hasta 
medio siglo después, que pudieron sus suceso­
res conquistar toda el Asia menor, no llegó á 
poseer territorio alguno en Europa. La conquis­
ta  de Andriuópolis por Amurates I en 1360, y la 
de la Macedonia, la Albania y la Sérvia, pre­
sentaron ya al nuevo imperio turco amenazador 
para Constantiuopla, que era el último baluar­
te del aniquilado imperio griego; empero la in­
vasión de Tamerlan, célebre conquistador mo­
gol, derrotando y haciendo prisionero en Anci- 
ra á Bayaceto en 1402, que había ya subyuga­
do á la Bulgaria después d é la  victoria de Ni- 
cópolis, salvó por entonces á Constantinopla, 
detúvolos progresos de la Turquía. Mahome­
to I y Amurates II volvieron á  comenzar los 
progresos del nuevo imperio, y por último, Ma­
hometo II tomó á Constantinopla por el año 
de 1453, acabando así con el vetusto imperio
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diente de la familia Ommiade, pudo salvarse de 
la persecución de los Abbasidas, y viniendo á 
España, fué proclamado soberano, dividiéndose 
desde entonces el califato en califa Abbasida 
de Oriente en Bagdad, y  califa Ommiade de Oc­
cidente en Córdoba. Este príncipe hizo florecer 
las letras y las artes.

Llegó el año de 909, y Obeid-Allach, que se 
decía descender de Fátima, mujer de A!í é hija 
de Mahoma, fundó en Egipto la dinastía de los 
Fatim itas, estableciendo un nuevo califato, 
siendo ya tres los que entonces se contaban, si 
bien el de Bagdad poseía el estandarte del Pro­
feta. Estas disgregaciones iniciaron ya la deca­
dencia del poderío árabe, desapareciendo pri­
mero en 1037 el califato de Córdoba, que fué 
sustituido por diferentes reinos moriscos, lo 
cual no dejó de facilitar algo la reconquista del 
territorio español por los cristianos.

Siguió después la caída del califato Fatimi- 
ta de Egipto, destruido eu 1171 por Saladino, 
visir del último califa y fundador de la dinastía 
Ayubita, el que tomó el título de Soldán y que 
tauto figuró en las guerras sostenidas en Siria 
contra los Cruzados, haciéndose temible por su 
gran intrepidez, que le sirvió para acrecentar 
sus dominios. Pero esta dinastía fué á su vea 
destrnida en 1254 por los Caharitas ó mámela*
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EL ECONOMISTA.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS.

Anuncios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales.

SECCION ANUNCIOS
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l E c o n o m ist a  se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que sirve 
para el cálculo de los anuncios de dos ó más 
columnas y clichés al respecto de los precios 
marcados á la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administracim.EL IDIOMA FRANCÉS
PUESTO AL ALCANCE DE LOS ESPAÑOLES

ó  SEA

EL NUEVO SISTEMA PRACTICO
O B R A . D E D I C A D A  A  S U  P A T R I A

POR

ENRIQUE BENAVENT,
Profesor de idioma francés en la Institución libre de enseñanza, en la 
Academia de Ciencias de D. José íanz de Diego, en el Liceo Bena- 
bent del que es fundador, ex profesor del extinguido Ateneo de Seño­

ras, ex-catedrático líbre de la Universidad Central, etc., etc.
Consta de un tomo en cuarto mayor de cerca de TOO páginas y clara 

impresión; su precio DIEZ pesetas en rústica en toda España, franco 
de po tes, y se vende en la imprente y librería de los Hijos de Váz­
quez, San Bernardo, 17, y principales librerías del reyno.

Á los señores directores de colegios, profesores y libreros, se les 
hace un descuento proporcionado al número de ejemplares que ad­
quieran.

Para los pedidos dirigirse al autor, Plaza de Santo Domingo, 12, 
principal. Madrid.

VENANCIO VAZQUEZ.
P R O V E E D O R  D E  L A  R E A L  G A S A .

CAFÉS, CLASES Y PRECIOS.

Puerto-Rico..............................  8 rs. en paquetes de 1;4 y 1̂ 2 libra,
-  ......................... 10 > »

Mezcla de Puerto-Rico y Moka. 12 » » >
Caracolillo extra......................... 14 » » »
Moka id .....................................  16 » » *

También se venden crudos y tostados al dia.
DESPACHO: Cuatro Calles, esquina á la del Príncipe, núm. 1, y en 

los Ultramarinos de Madrid y provincias.

ACASEMIA BS PíAHO
por una acreditada profesora.

M O N T E R A ,  21, S E G U N D O
EN CASA.

Lección alterna de Solfeo............  40 reales.
Id. id. de Piano............. 60 »

A DOMICILIO.

Lección alterna de Solfeo j  Piano. 120 reales.

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES

PROVEEDOR DE LA REAL GASA.

Grandes surtidos en cajas finas para regalos 
de bodas y  bautizos, bombones, ramilletes, tar­
tas, pastillas y  caramelos.

Servicio á domicilio.

l a s  c o l o n i a s , a r e n a l , 8.

CON 1.000 DUROS
™ «Crédito Unido.»

Mayor, 81, entresuelo del centro.
DB

Dos veces á la semana 100

CHOCOLATES ELABORADOS A
La superioridad de los chocolates elaborados por este siste­

ma es por to lo el mundo reconocida, y de ello es prueba evi­
dente la importancia de la fabricación de esta casa.

Se hacen tareas y medias tareas á presencia de los consumi­
dores, y el público encontrará todas clases especiales, de 5, 6, 
T, 8, 10, y I2  rs. libra.

En thés, cafés, azúcares, bacalaos y legumbres hay un ex­
traordinario surtido do las clases más superiores.

6, M IL A N E SE S, 6,
ALM ACEN DE FRÜ TO S CO LO N IA LES.

OIANU LARRINAGA 7  GOMP ‘PARA MANILA
El 7 de Marzo sildrá de Cádiz j  el 12 

de Barcelona, el nuevo y  magnífico vapor 
español

L E O N
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Se­

ñores Glano Larrinaga y Compañía, Merced, 18, Bar­
celona.—En Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.

FUESPEDES CON PRINCIPIO, A OCHO REALES. Des- 
mengano, 25, segundo.

AGENTE TESO OLIVO
A C U D I D  A------------ ----------------

MADRID

P O R D iS Z E E A L K m iíÁ L E S
SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUIKAS PARA COSER DE

La pj 
Compañía fabril!^

w de
Nueva-YorL.

DINERO BARATO
prestamos, Peligros, 9, se presta dinero al dos 

reales ^ alhajas, en cantidades que pasen de dos mil

D in er o  A LAS CLASES pa s iv a s , a c t iv a s , m ilita -
res, y sobre ca as y coches. Barco, 3, principal. De once

H UDa •

COK FUERTE Y DE GAS A CATORCE REALES QÜIN- 
tal. Espada, 7 y Justa, 30.

OLEGIO p r e p a r a t o r io  PAllA CARRERAS MILITA- 
res, djrigido por el coronel D. Antonio Lozano. Trinidad, 

ID, ioledo. Se admiten internos y externos.

Din er o  Pa r a  h ip o t e c a s  de  c a s . s e n  Madrid  y
clases pasiv s y retirados. Bola, U , prin ipal,’tz-UNIDAD DB ORIGEN

EN LA

ESPECIE HUMABA
Un folleto en cuarto mayor, de.32 páginas.—Se 

halla de venta en la imprenta de îste periódico, calle 
Mayor, núm, 119, Madrid, al precio de GüATRO 
reales ejemplar.—Se remite á provincias franco de 
porte.
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eos, que eran una milicia de soldados turcos, 
los más aguerridos y  vigorosos del Asia, que 
que nombraron sultán de Egipto á su jefe Nu- 
redin-Alí.

En 1258 se apoderaron los tártaros de Bag­
dad, y el califa Mostazem 6 Mostanser, que fué 
el último que verdaderamente llevó este título, 
se refugió en Egipto, donde obtuvo auxilios 
para reconquistar dicha capital; pero no lo pudo 
conseguir, y  murió en una batalla dada á los 
invasores. Entonces el antiguo califato quedó 
formando parte de los vastos dominios del céle­
bre Hulagon, conquistador mogol y  nieto de 
Gengis-Kan.

Por aquel tiempo sólo existia el poder musul­
mán en Egipto; pero ya una raza de la variedad 
indo-germánica salida del Tarkestan, iba for­
mando el imperio turco que tanta fuerza llegó á 
alcanzar y de que va á tratarse seguidamente; 
pero parece oportuno manifestar antes el fin de 
los mamelucos. En 1517, el sultán turco Selim I 
se apoderó del Egipto é hizo ahorcar á Turnan- 
bey, jefe de aquéllos, despojándolos de ía auto­
ridad suprema, si bien les dejó el gobierno de 
las provincias bajo el mando de un bájá nom­
brado por la Puerta Otomana. A pesar de ésto, los 
mamelucos conservaron grande influencia, y en 
fin del último siglo habían casi reconquistado
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su antiguo poder, cuando la expedición francesa 
los debilitó mucho, alistándose, no obstante, 
algunos de ellos en el ejército francés, los cua­
les siguieron á N apoleon Bonapai-te á su regreso 
á Francia, y formaron después una fuerza de 
caballería afecta á su escolta. El famoso bajá 
Mehemet-Alí dió el postrer golpe á los mame­
lucos; pues cansado de sus exigencias, los con­
vocó el 1,” de Marzo de 1811 bajo pretexto de 
una expedición, y  mandó asesinar en su presen­
cia á cuantos haMan acudido á tan funesto lla­
mamiento, extinguiéndose así la influencia de 
aquella raza, que tanto predominio había ejer­
cido.

El imperio turco, que ha sido notablemente 
vasto y poderoso, viene de un siglo acá per­
diendo sus antiguas conquistas, arrebatadas 
unas por la Rusia y otras por revoluciones 
emancipadoras, hallándose hoy en tan visible 
decadencia, que hubiera desaparecido del ma­
pa político si lo que se llama equilibrio europeo 
no le sirviese de puntal, que sólo de semejante 
modo puede aplazar algún tiempo más su in ­
evitable derrumbamiento, que parcialmente se 
viene verificando, como no podía ménos de su­
ceder Gu un Estado compuesto de países hete­
rogéneos en idioma, costumbres, religión y 
raza, con especialidad en la parte europea,
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dante de la escuadra pontificia, y  á Veniero, que 
gobernaba la veneciana, vino á las manos con la 
turca, superior en número y mandada por AlU 
Bajá, trabándose la reñida pelea en el golfo de 
Lepante, cerca de Corinto, y no muy lejos de 
donde obtuvo el emperador romano Augusto la 
victoria de Aecio contra su rival Marco Antonio. 
La escuadra otomana quedó casi destruida é 
nnumerables turcos muerto.^, entre ellos el mis­
mo Alí, y no pocos prisioneros,- rescatándose 
millares de cautivos cristianos que iban al remo, 
perdiendo allí una mano el príncipe de loa inge­
nios españ des, el inmortal Miguel Cervantes 
Saavedra. Por tan señalada victoria, célebre en 
toda la cristiandad, se instituyó la fiesta del 
Rosario.

Desde aquella sangrienta derrota comenzó á 
declinar el poderío turco, si bien de una manera 
lenta, porque todavía obtuvo algunos distritos 
de Polonia y la isia de Candía en el año de 1669; 
pero en esta época comenzó ya una larga série 
de reveses, pues las tres regencias de Argel 
Túnez y Trípoli casi se hicieron indepedientes* 
quedándole á la Puerta Otomana una autoridad 
sobre ellas mas bien nominal que efectiva. La 
grau victoria obtenida por Francisco de Lo- 
lena y el rey de Polonia, Sobieski, en 1683 con­
tra  el visir Kara-Mustafá, que sitiaba á Viena,■f 9
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